
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 210/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
HUAUTLA, DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
ESTADO DE OAXACA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Números de registro 
1. Oficio IEEPCO/SE/2247/2022 y anexo de Norma Isabel 
Jiménez López, quien se ostenta como encargada del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Oaxaca. 
Anexo: 
a) Copia certificada del nombramiento que acredita a 
Norma Isabel Jiménez López, como encargada del despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, expedido el 
diecisiete de agosto de dos mil veintidós por la Consejera 
Presidenta del citado Instituto. 

2388-SEPJF 

2. Oficio IEEPCO/SE/2247/2022 y anexos, de Norma Isabel 
Jiménez López, quien se ostenta como encargada del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Oaxaca. 
Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento que acredita a 
Norma Isabel Jiménez López, como encargada del despacho 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Oaxaca, expedido el 
diecisiete de agosto de dos mil veintidós por la Consejera 
Presidenta del citado Instituto. 
b) Copia certificada de diversas documentales 
relacionadas con los actos impugnados. 
c) Copia simple del oficio 25134/2022 y sus anexos. 
d) Tres discos compacto. 

17112 

 

La documental indicada con el número uno fue enviada el trece de octubre del año en 
curso a través del sistema electrónico y recibida el catorce siguiente en la Oficina de 
Certificación Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; en tanto que las 
referidas en el número dos fueron depositadas en el servicio de mensajería privada y 
recibidas diecisiete de octubre de este año en la mencionada Oficina de Certificación 
Judicial de este Alto Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y los 

anexos de quien se ostenta como encargada del despacho de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Oaxaca, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta1, 

 
1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 44, fracción I, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, que establece lo siguiente. 
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dando contestación a la ampliación de la demanda de controversia 
constitucional en representación del citado Instituto Electoral y, en atención a 
que son de contenido idéntico, el primero de los presentados obrará agregado 
al expediente como un duplicado y, en relación con el segundo, se provee: 

 
Se tiene a la promovente ofreciendo como pruebas las documentales que 

acompaña, así como los discos compactos en formato electrónico, mismos que 
contienen las videoconferencias de diez y quince de marzo, así como seis de 
abril de dos mil veintidós, relativas a las reuniones de solicitud de terminación 
anticipada de mandato del Presidente municipal del Ayuntamiento actor; en 
consecuencia, intégrense al expediente en su versión electrónica el contenido 
de los discos compactos en comento. 

 
Asimismo, se tiene al Instituto dando cumplimiento al requerimiento 

formulado en proveído de veintinueve de agosto del año en curso, al remitir 
copias certificadas de las documentales relacionadas con los actos 
controvertidos; en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 

 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II2, 11, párrafo 

primero3, y 32, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como de conformidad con lo dispuesto con el diverso 75 del Acuerdo General 
Plenario 8/2020. 

 
Por otra parte, no ha lugar a tener como domicilio el indicado en el Estado 

de Oaxaca, en virtud de que las partes están obligadas a designar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la ciudad sede de este Alto Tribunal. En 
consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el proveído de 
veintinueve de agosto de este año, y las posteriores notificaciones derivadas de 
la tramitación y resolución del presente asunto, se le harán por medio de lista, 
hasta en tanto designe domicilio en esta ciudad, con fundamento en el artículo 
3056 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

 
Artículo 44 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. Son atribuciones 
de la Secretaría Ejecutiva las siguientes: 
I.- Representar legalmente al Instituto Estatal; […]. 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; […]. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]. 
4 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la 
documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
5 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los 
recursos e incidentes derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico 
con las mismas constancias y documentos que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los 
previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. [Lo subrayado es propio]. 
6 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 
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términos del artículo 17 de la citada ley, y con apoyo por analogía, 
en la tesis del Tribunal Pleno IX/2000, de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU 
SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).”8. 
 
Por otro lado, córrase traslado a la parte actora y a la Fiscalía General de 

la República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del oficio de contestación de ampliación de demanda, en la 
inteligencia de que, como el Municipio actor señaló notificaciones electrónicas, 
dichas constancias se encuentran disponibles para su consulta en el 
sistema electrónico de este Alto Tribunal. 

 
Asimismo, se precisa que los anexos presentados quedan disponibles para 

consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal9, lo anterior, en el entendido de que, para asistir a la citada 
sesión deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno10 y 
Vigésimo11 del Acuerdo General de Administración número II/2020.  

 
Por otro lado, con fundamento en el artículo 2912 de la mencionada Ley 

Reglamentaria de la Materia, se señalan las once horas del jueves primero 
 

en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio 
de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que 
se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
9 Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. 
Piso: 1, puerta: 2032. 
10 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 
19). 
Artículo noveno. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la 
entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o 
administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema 
Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se refiere 
el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes acudan al Buzón Judicial 
Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes ubicadas en otros 
edificios. 
11 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 (COVID 
19). 
Artículo Vigésimo. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará 
en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a 
disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán 
se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el 
directorio electrónico del Alto Tribunal. 
12 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su 
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de diciembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias, previsto en el artículo 11, párrafo primero13, del Acuerdo 
General Plenario 8/2020. 

 
Para asistir a la celebración de la audiencia a través de dicho sistema, las 

partes deberán observar lo regulado en el citado artículo 1114 del Acuerdo 
General Plenario 8/2020, por lo que, con fundamento en el artículo 297, fracción 
II15, del aludido Código Federal, se les requiere para que, dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, mediante promoción presentada 
físicamente en el buzón judicial, o bien, remitida a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), el 
respectivo representante legal de cada una de las partes o delegado, envíen: 

 

 
ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
13 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 11. Cuando el Ministro instructor así lo determine, atendiendo a lo solicitado por las partes o las 
circunstancias lo hagan conveniente, las audiencias referidas en los artículos 32 y 34 de la Ley Reglamentaria se 
celebrarán por videoconferencia con la presencia por vía electrónica de las partes que al efecto comparezcan, de 
la persona Titular de la STCCAI quien las conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe. […]. 
14 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 11. […] 
Para la preparación, celebración e integración a los autos de una audiencia por videoconferencia, se atenderá a 
lo siguiente: 
I. En el proveído en el que se fije la fecha y hora en la que tendrá lugar, se deberán indicar los datos necesarios 
para acceder a la respectiva videoconferencia por vía electrónica y se requerirá a las partes para que indiquen 
en la promoción electrónica mediante la que desahoguen dicho requerimiento, la o las personas que acudirán por 
vía electrónica en su representación, quienes deberán contar con FIREL; 
II. La audiencia se dará por iniciada a más tardar dentro de los quince minutos posteriores a la hora fijada para 
su desahogo con el objeto de permitir que las partes, por si o por conducto de sus representantes legales o de 
sus delegados, realicen el enlace electrónico correspondiente, mediante el uso de FIREL. Vencido dicho lapso la 
persona titular de la STCCAI hará constar las partes que se encuentran presentes en la audiencia y la declarará 
iniciada; 
III. A continuación, incluso de considerarlo pertinente durante el desarrollo de la audiencia, la persona Titular de 
la STCCAI verificará que quienes acuden a ésta puedan verla y oírla nítidamente, así como lo manifestado por 
las partes o quienes acuden en su representación, para lo cual les preguntará a éstas si las condiciones de audio 
y video permiten esa nitidez; 
IV. En el caso de que por razones técnicas o extraordinarias no resulte posible llevar a cabo la audiencia a 
distancia, la persona Titular de la STCCAI dará cuenta al Ministro instructor para que determine si se lleva a cabo 
mediante videoconferencia en una nueva fecha o bien, con la presencia física de las partes en la respectiva sala 
de audiencias; 
V. En la audiencia se dará cuenta con las promociones y las pruebas ofrecidas por las partes, previamente o 
durante ésta; en la inteligencia de que la OCJC deberá dar aviso de inmediato a la persona Titular de la STCCAI 
sobre aquéllas que se reciban incluso durante la celebración de la audiencia respectiva, y 
VI. En el acta que al efecto se levante se harán constar las actuaciones realizadas en la audiencia, con el objeto 
de dar cuenta al Ministro instructor para que acuerde lo conducente; sin menoscabo de que aquélla y el 
videograma respectivo se agreguen, por una parte, al Expediente electrónico correspondiente y, por otra, en el 
soporte físico que corresponda, como anexo del expediente impreso. 
Las comparecencias que deban realizar las partes ante la presencia judicial en los asuntos regulados en este 
Acuerdo General, previo acuerdo del Ministro instructor, se llevarán a cabo mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el párrafo primero de este artículo, bajo la conducción del actuario designado para 
tal efecto y cumpliendo, en lo conducente, las formalidades previstas en este numeral para el desarrollo de 
audiencias. 
15 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica 
de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: […] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
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1. Nombre completo del representante legal y/o de los 
delegados que tendrán acceso a la audiencia y que acudirán en 
forma remota, quienes deberán contar con FIREL o, en su caso, 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente. 

2. Proporcionar la Clave Única de Registro de Población 
(CURP), de las personas que tendrán acceso a la audiencia y que 
acudirán en forma remota. 

3. Copia de las identificaciones oficiales con fotografía 
reciente con las que se identificarán el día de la audiencia.  

 
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no dar cumplimiento a la 

totalidad de los requisitos antes indicados, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia y en el entendido de que, una vez que 
este Alto Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica FIEL (e.firma) 
proporcionadas se encuentran vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado por lista. 

 
La audiencia se llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 

denominada “ZOOM”, con la presencia por vía electrónica de las partes que al 
efecto comparezcan, de la Titular de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, quien las conducirá y 
dará fe de lo actuado, así como por el personal de dicha Sección que ella 
designe. 

 
El ingreso a la audiencia será a través del link 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f en el que deberán 
ingresar su CURP y FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), debiendo 
registrar el expediente en que se actúa y el acceso a la audiencia será mediante 
los botones “AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 

 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar habilitado hasta quince 

minutos después de la hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán mostrar 
la misma identificación que remitieron. 

 
Se hace del conocimiento de las partes que, a efecto de llevar a cabo la 

referida audiencia, en atención a lo determinado en el artículo 11, fracción V, 
del citado Acuerdo General Plenario 8/2020, se dará cuenta con las 
promociones y las pruebas ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través del “Buzón Judicial”, o bien, 
mediante sistema electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
En términos del artículo 28716 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 
en este auto. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del artículo 
917, del citado Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
16 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se 
hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
17 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
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Notifíquese; por lista, por oficio, vía electrónica y, mediante MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la 
República. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 

remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, así como la copia 
simple del oficio de cuenta, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de que, con apoyo en lo dispuesto 
en los artículos 4, párrafo primero18, y 519 de la invocada Ley Reglamentaria de 
la Materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en 
su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 
firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del oficio 8170/2022, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse de 
envío respectivo en el sistema electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Esta hoja forma parte del proveído de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 210/2021, 
promovida por el Municipio de San Miguel Huautla, Distrito de Nochixtlán, Estado de Oaxaca. 
Conste. 
JOG/EAM 

 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de 
que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el 
uso de la FIREL. 
18 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
19 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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